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Junta de Gobierno, Junta 
de Escuela y Departamen
tos) en el proceso.

También se publicó 
una ponencia sobre prin
cipios básicos para la ela
boración de planes de es
tudio donde quedan defi
nidos los criterios y con
tenidos necesarios para 
defin ir un plan 
determinado.En esta nue
va etapa, cuando la mayo
ría de los planes de estu
dio están ya aprobados, 
nuestro objetivo se cen
trará en la publicación de 
cada uno de estos planes y 
plantear una serie de cues
tiones a los responsables 
de su puesta en funciona
miento ( directores y de
canos ) así como la opi
nión de los alumnos reco
giendo sus impresiones.

Las cuestiones a 
plantear pueden ser:

¿Cuantos estamen
tos han intervenido en la 
elaboración del Plan de 
Estudios y como fue su 
proceso de elaboración; 
En que medida a partici

pado el alumnado en su 
elaboración?

¿Como se está rea
lizando la incorporación 
del nuevo Plan de Estu
dios? (plazos)

¿Que criterios bá
sicos se han seguido para 
la elaboración de los nue
vos Planes?

¿Como se van a cu
brir el gran porcentaje de 
horas de practica previs
tas en el RD?

¿Que valoración 
global puede hacerse del 
nuevo Plan de Estudios?

-Opinión personal.
- Adaptación del 

profesorado.
- Nuevos temarios.
- Mejoras que apor

ta sobre el viejo Plan.

En la próxima edi
ción publicaremos los Pla
nes de Estudios de Magis
terio y las opiniones ver
tidas por su director y su 
representante de alumnos.

J. M. F. T. Mandarino.
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